
 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

              Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Petición de Herencia y otro. 

Demandante Margarita Lucia Pérez Ruz y otra. 

Demandada María Elsy Sepúlveda Vergara y otros. 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00661 00 

Asunto Admite demanda 

Interlocutorio  177 

 

 

Cumplidos los requisitos sustanciales establecidos en el artículo 1321 del 

Código Civil, y procesales de los cánones 82, 368 y ss. del C. G. P., se hace 

viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL CON PRETENSIÓN DE PETICIÓN 

DE HERENCIA ACUMULADA CON REIVINDICACIÓN.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN EN ORALIDAD 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda VERBAL CON PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE 

HERENCIA ACUMULADA CON REIVINDICACIÓN incoada por                    

MARGARITA LUCIA y BETY ISABEL PÉREZ RUZ, en contra de                                   

MARÍA ELSY SEPÚLVEDA VERGARA, JULIO ALBERTO PÉREZ SEPÚLVEDA,                 

LUIS HERNANDO OSORIO FLÓREZ y CARLOS ARTURO SEPÚLVEDA.  

 

SEGUNDO. - IMPRIMIR a este asunto el trámite de un proceso VERBAL, 

previsto en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículo 368 

y ss., del C. G. P. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, con entrega de copia de la 

demanda y sus anexos.  Cítese en la forma reglada en el artículo 290 y ss., 

Ibídem, o el Decreto Legislativo 806 de 2020, Modificado por la Sentencia         

C 420 del año en cita. 

 



 

CUARTO. – En la forma y términos del poder conferido, se reconoce 

personería al Dr. CÉSAR ANDRÉS ARANGO BENÍTEZ, T. P. 156.011 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la parte 

demandante, canon 74 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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